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DECRETO 2005/1969, de 24 ele julio, sobre cons~

[Tucc!ón de casa-cuartel para la Guardia Civil en
JtLmebrega (Zaragoza).

Examinado el exPeditmte instruIdo por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, ]Jor el régimen de «Vivien
das de Protección Oficial». de un edificio destinado a acuarte
lamiento de la Guardia Civil en MlU1ebrega (Zaragoza.) , y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos le-
gales. a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
delib€ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Con!orme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de U-TlQ de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de Pro
tección Oficia}»), de veinticuatro de julio de mil nov€cientos
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la. Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la.
operación oportuna para la construcción de un edificio desti
nado a casa-cuartel de la Guardia Civil en Munebrega (Za.
ragoza), con presupuesto total de W1 millón setecientas dieci~

siete mil ochomientas treinta y cuatro pesetas _con cincuenta
y tres céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el
Organismo técnico corre~ondiente de la Dirección G€neral
de aquel Cuerpo y en la adjudicación de cuyas obras se aplt~

cará el procedimiento de subasta que prevé el articulo veintiocho
de la Ley de Bases de Contratos del motado, texto articulado
aprobado por Decreto de ocho de abril de mil novecientos se
senta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicaoa en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de un millón quinientas cuarenta y
seis mil cincuenta y una pesetas con ocho céntimos, de cuyo
anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la
Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón
de treinta mil novecientas veintiuna pesetas con tres céntimos.
a partir del afio mil novecientos sesenta y nueve inclusive,
con cargo a la consignación figurada para construcción de cuar~

teles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos GEnerales
del Estado.

Articulo tel'cerc.---Como aportación preceptiva e mmedlata,
el Estado contribuirá con la cantidad de veintisiete mil sete
cientas cuatro pesetas con cuarenta y siete céntimos, Que será
cargada al concepto cero seis-seiscientos once, de la Sección
dieciséis, del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el
Ayuntamiento de la citada localidad aporta. la cantidad de
ciento ocho mil seiscientas noventa y tres pesetas con veinti~

cuatro céntimos para ayuda de las obras, siendo el valor asig
nado al solar de treinta y cinco mil trescientas ochenta v
cinco pesetas con setenta y cuatro céntimos.

Articulo Cu3,rto...........Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán la~ digposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El MtnisUo de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2006/1969, de 24 de iulio, por el que se
declara de urgencia, a efectos de expropiación foro
zosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Guiti

. riz fLugo) de determinada parcela para la ejecución
del proyecto de apertura de una calle al Campo de
la F'fria,.

El Ayuntamiento de Guitiriz, de la prOVIncia de J..ugo, acor~

dó solicitar se declare de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa, la ocupación de los terrenos necesaI10s para la ejecu
ción del proyecto aprobaao por el organIsmo competente refe
rente a la apeftlU'a de una calle que enlace la carretera gene.

. ial de Madrid a La Coruna con el Campo de la FeriB., habién
dose cumplido el trámite de información, prevenido en el número
uno del articulo cincuenta y seis del Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa de veintiséis de abril de mn nove
cientos cincuenta y siete, sin que se presentara ninguna re
clamación.

Elevada la petición con el informe favorable del Gobierno
Civn de la. provincia, la necesidad de enlazar adecuadamente
un importante ~'ector urba1ólO con el resto de la población, y
de descongestionar el crecido tráfico desde aquél hacia la ca
rretera- ganeral, que se conseguirá con la vía. -de referencia,
aconsejan autorizar al Ayuntamiento de Guitiriz para utilizar
el procedimiento que le permita llegar a la más rápida ocu
pación de determinada. parcela, precisa.- para la ejecución del
proyecto. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en SU reunión
del día veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo únicO.-8e declara de urgencia, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Ex·
propiación Forzosa ae dieciséis de diciembre de mil novecien.
tos CIncuenta y cuatro, la ocupación por el Ayuntamiento. de
Guitiriz (Lugo) de una parcela de terreno, cuyos limites se
describen en el expediente, propiedad de dofia Aurea López
y López y de los herederos de don José Pérez y Pérez, nece
saria paJ:a la ejecución del proyecto de apertura de calle desde
la carret€ra general de Madrid a La Corufia al Campo de la
Feria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, da<io en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F&ANOO

El Ministro de la GobernacIón,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2007/1969, de 24 de julio, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Villarta de San Juan,
de la provincia de Ciudad Real, para adoptar .fU
escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de 'Vll1arta de San Juan ha estimado con·
veniente adoptar un escudo de armas, peculiar y proPio para
el Municipio, en el que se recojan, con adecuada simbología
y conforme a las normas de la heráldica, los hechos más rele~

vantes de la historia de la villa. A tal efecto, y en uso de las
facultades que le confieren las disposiciones legales vigente&,
elevó, para su definitiva. aprobación, elcorrespondien.te dJbuJo
proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en forma. reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen
en sentido favorable a lo solicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintiuno de julio de mll novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo Único.--Se autoriza al Ayuntamiento de VUlarta
d~ San Juan, de la provincia de Ciudad Real, para adoptar
su escudo heráldico municipal, que quedará organizado en la
forma siguiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Aca
demia de la. Historia: De gules, una villa de oro con su iglesia
y casas aclaradas de lo mismo, y dispuestas ,en _dos andanas
o fajas, superada por la Cruz de ocho puntas de la Or<1en de
San Juan, de plata. Timbrado de corona de sefior.

Asi 10 disPongo por el pre-senre Decreto. dad.o en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Et Ministro de la Gobernación,
CAMn..O ALONSO VEGA

DECRETO 2008/1969, de 24 de iulio, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de San Andrés del R~
banedo para adoptar su escudo heráldico ,municlpcl1•

El AYUntamiento de San Andrés del Rabanedo, de la pr~

vmcia de León, ha estimado- conveniente adoPtar un escudo
de armas peculiar y propio para 'el Municipio, en el que se sim~

balicen, conforme a. las normas de la heráldica, los hechos
más representativos de su historia y sirva, a su vez., como
sello para autorizar los documentos oficiales, A tal efecto y
en uso de las atribuciones que le confieren las disposiciones
legales vigentes, elevó. 'para su definitiva aprobación, el corres
pondiente disefio-proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia. ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a 10 solicitado

En sU virtud, a proPuesta del Ministro de la Gobernac1ón
y preVia delilieración del Consejo de Ministros en SU reun1ón
del día veintiuno de julio de mil novecientos sesen:a y nueve.

DISPONGO:

Articulo Úllico.-Se autoriza al Ayuntamiento de San An~

. drés del Rabanedo, dé la provincia de León, para· adoptar au
etlCUdo heréJdlco munlc1pai. que quedará organlz&do en la for
ma slIUIente. de """""¡O con el dictamen de la Real Aead_


